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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVEltTBNOlA OFICIAL 

La» leyes, órdones y anuncio»» que h a y m de i t t9ort*T-
« 3 en los B O L Í T I W S S or¡ciM ,88 so han do mandar al Jofe 
político respectivo, p.>r cuyo oond.icto HO pasaran á i o t 
Yiitores de loi mon jiooa lo» periódicos. 

(Btal orden Ao 6 cU Abril tt Í839,) 

i 

$» »uklioi tedoi l«i c!l«s, exoept* loi domino»! 
i i v o i q f 

PREClüS Q£ SÜSCRIPClüN $ - v " v a ¿ * ' p ° T fcl 

ï'ifr-lUîil Ô '•VilVflJSí M^'M*»* '<t?- i O*'*' A l ^ f ^ l flAt Tiii osta, capital. Ilova 1 i á \ j.aiciiio. 2 50 posóla» mon* IAIOS ¿ I U I ' i p a l ü ; 
fnora do olla. al HHS. !» al ti-im-satre, 18 al «omettre y 28'50por un ..ño. 

So admiten aosoripmókisasñ>£»4rli, en''la AdminUírac'.ón leí "B.iLtTf*, 
plaza do Santiago, núiu. 4 — Fuera de esba capitel; directamente por modio 
de carta á la rVl!uini»tr»->¿án, cyu inolqaiùndal imparto dol tiempo de «bono 
on timbres móviles. Moiert tut'to: so c«ntimot 0* pmte 

' Las dispoeíoiotiee de laa-Autori ladea, excep*o-daV<ia« 
' soan à iostanoia de rtarte no pobre, so iaaortarán oftoiai» 

manto: asimismo cualquier1 ammoto ooucernionte al set -
vicio nacional IUu dr..iano do la* mùnias; poro la* de 
intorós particüar pagarán 60 centime» lo posóte M 
oa-la linee do.inserción. , i ti» 

Parte Oficial 
Presidencia del Cppsejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta "Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

" 4 
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Ministerio-da la Sobernanión 
13 *V 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia do 
Dios , R E Y constitucional de España; 

A todos los qae 1% presente vieren y 
entendieren, sabed: 

Qae las Cortes han decretado y Nos 
- sancionado lo siguiente: 

Artíoulo 1.° Serán oastigados con 
•mal t a s de 6 á 5 0 p e s e t a s , y subs id ia r ia 

mente oon arresto de ano a diez d ías : 
1.° Los padres , tntores ó guardadores 

cayos hijos ó pupilos menores de dieciséis 
afios que estén á su cargo fuesen de ten i 
dos por hal larse mendigando, vagando ó 
pernoctando en paraje público. 

2.* Las personas que se hagan aoom-
pafiar de menores de d iec i sé i s afios, sean 
6 no de su familia, con objeto de implorar 

_ la caridad pública. 
Art. 2 6 Sarán castigados oon multa 

«Je 50 á 125 pesetas y arresto de diez á 
treinta días : ' 1 

1.° Loe padres , tutores ó guardadores 
qae maltratasen á'sua hijos ó pupilos me-
norea do dieciséis afios pa ra obligarles á 
mendigar, ó por no haber obtenido pro-
duoto bastante de la mendioidad. 

2.° Los padres, tutores ó guardadores 
^ a e entreguen sus hijos ó papiloa m e n o 
res de dieoiséis afios á otras personas 
para mendigar . I 

Art. 3.° Si la entrega fuese mediante 
preoio, reoompenaa ó promesa de pago', 
se les castigará oon la pena de arresto 

~ mayor y multa de J25 6 1.250 pesetas. Eú 
esta penalidad inourrirán también los 
que con ellos se hubieren oonoertado ó 
procurado el pacto . 

Art. -4.° Cuando los padres , ó tutores 
sean castigados por tercera vez con arrel 
fclo 4 los artículos 1.° y 2.*, ó dos veces 
°°n sujeción al a r t . 8.°, ó por virtuó; : pd4 

' aquéllos y éste, la condena llevará con-
3 lgo la suspensión del derecho de los fcaT 

MTTf 
- d r é s O tutores á la guarda y educación 

de los menores y el ingreso" dé éstos en 
un Establecimiento de Beneficencia, dón
de serán guardado^ y educados. 

La éuspohsión durará dos afios, p u -
dlendo cesar antes ó 1 prorrogarse por 
mayor tiempo si a s i l o determina e) Tri
bunal que fuere competente pa ra enten-i 
der en los oasos'á qfle'afeVeflere el art . 171 
del Código civil, previo Iüforme del Jefe 
del Establecimiento donde estuviese el 

| menor, acerca del estado de su eduoición 
y oon audiencia del Ministerio fiscal. 

Si durante este tiempo cambiasen las 
condioiohes de la representación legal 
del menor, podrá el propio Tr ibunal oon-
fiar su guarda y educación á las perso
nas l lamadas á esta representación, s iem
pre que ofrezcan garant ías bas tantes de 
oumplir tales deberes . 

Ar t . 5.° Los agentes de la Autoridad 
deberán detener á los menores de die
oiséis afios q a e mendiguen, vaguen ó 
pernooten en paraje público, solos ó 
acompañados por persouas mayores . 

Cualquiera persona podrá detener á los 
menores de dieoiséis afios qae mendiguen 
en la via pública, siempre que los en
tregue inmediatamente á los agentes de 
la Autoridad. 

Los agentes conduoirán los detenidos 
al looal destinado al efecto, donde es tarán 
oon la separación oonveniente hasta que 
sean devueltos á sus guardadores ó t r a s 
ladados á un Establecimiento benéfico . 

La Autoridad gubernat iva , previas las 
averiguaciones oportunas, acordará la 
corrección que sea de su oompetenoia y 
pondrá el hecho en conocimiento de la 
Autoridad judioial correspondiente si 
procediese ulterior responsabil idad. 

Los detenidos podrán ser entregados á 
sus padres ó guardadores tan pronto como 
éstos los reclamen y se presten á cumplir 
la responsabilidad en que hubieren in
currido ó presenten fiadores que.ofrezoan 
garant ía sufioiente. 

Loa padres ó guardadores q u ed a rán 
exentos de responsabilidad si demuestran 
satisfactoriamente que hicieron cuanto 
debieron y pudieron para evitar el acto 
qae motivó la detención del menor. 

Art. 6-° Los nidos abandonados y loa; 
privados de la asistenoia de sus padrea 
por fallecimiento de éstos, ó por imposi
bilidad absoluta de mantenerlos, ó por 
aplioación del a r t . 4 . ° de esta Ley , 
serán sustentados y eduoados en los 
Establecimientos de Beneficencia^ que 

existan en el Municipio ó en la provínola 
de donde sean naturales , según las dispo-
aioione8 'de la leglslaoíón general del 
Ramo y la práotioa seguida en cada p r o 
vincia respooto al asilo y educación de 
huérfanos y desamparados . 

Podrán también los Ayuntamientos y 
las Diputaciones provinciales concertarse 
oon las Sociedades ó Instituciones p a r t i 
culares proteotoras do la infanoia, consti
tuidas legalmente, para la prestaolón d e 
este servicio, mediante una subvenoión 
ó el abono de pensiones. 

Art. 7 .° Las responsabilidades que 
establece el articulo l.° se harán efeoti-
vas por los Atoaldes ó Gobernadores 
civiles, indistintamente; las establecidas 
en el ar t . 2 o por los Jueces municipales, 
y las del 3.° por los Jueoes de ins t ruc 
ción y Audiencias provinciales. 

Las Autoridades gubernat ivas y jud i 
ciales enoargadas del cumplimiento de 
esta Ley remitirán al Juzgado de p r i m e 
ra instanola á quien corresponda los testi
monios necesarios para hacer efeotiva, 
en sa oaso, la suspensión de la patr ia 
pptestad. r . r. * s • »?•• 

Art. 8.° El Gobierno diotará las r e 
glas oportunas para el ejeroioio de la 
acción proteotora del Estado sobre los 
nifios abandonados á fin de asegurar la 
efioaoia de la presente L e y . 

Por tanto: ! i 
Mandamoiá todos loa Tr ibunales , J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi oiviles como mili tares y 
eclesiásticas, de cualquier oíase y d i g n i 
dad , que guarden y h i g a n g u a r d a r , 
cumplir y ejeoutar la presente Ley on 
todas sus pa r t e s . 

Dado en Palacio á veintitrés de Ju l io 
de mil novecientos t res . 

YO EL REY 
El Ministro do la Gobernación, 

A n t o n i o « ¿ a r r i a A l i x . 

gobierno civil • 
— 

S e c r e t a r i a — N e g o c i a d o 5.* 

CONVOCATORIA 
En uso de las atribuciones que 

me conceden los arts. 61 y 62 
de la ley Provincial vigente, he 
acordado convocar á la Excelen* 
tisana Diputación para ^ue se 

h..id'.«: - 10 i » : t ; t ü :eoflltoa¿) . 
reúna en sesión extraordinaria 
el dia 12 del corriente moa, á las 
diez y seis en punto, en su Casa-
Palacio, coii el fin de discutir y 
aprobar el presupuesto adicional, 
de conformidad con lo dispuesto 
on el art. 4.° del Real decreto de 
30 de Noviembre de 1899. 

Madrid 4 de Agosto de 1903. 
=E1 Gobernador, Juan de La 
Cierva y Peñafiel. 

Vista la comuñioaoióñ que me dirige el 
Sr. Presidente de la Exorna. Diputación 
en .súplica de que las autorizaciones oon-
oedidas por este Gobierno en los meses 
anteriores para el pago do haberes a l 
personal de sus dependencias se hagan 
extensivas al corriente mes y los s u o e -

Resultando que en el dia de la fcoha 
no se pueden satisfacer los haberes del 
personal , correspondientes al mes ac tua l , 
por no haberse aún efectuado otros p a 
gos de aaráoter obligatorio y preferente 
do la misma mensualidad según el turno 
establecido en el Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1902. 

Considerando qae con fechas 7 de 
Abril, 6 de Mayo, 4 de J a n i o y 3 de Ja l io 
se han concedido por este Gobierno las 
autorizaciones correspondientes tü obje
to indioado dentro de la facultad que 
me a t r ibuye el ar t . 14 de la Real orden 
de 28 de Enero último. 

Considerando que en la aotualidad sub
sisten las mismas razones qae motivaron 
aquellas concesiones y que es lógico s u 
poner han de seguir subsistiendo en los 
meses siguientes hasta que en la O r d e 
nación de pagos de la Corporaoión p r o 
vincial se llegue á una perfeota r e g u l a 
r idad, rescindiendo las dificultades que 
hayan podido surgir en la práotioa de las 
disposiciones de dicho Real decreto. 

Vistos los artículos 14 dé la citada Real 
orden de 28 de Enero y el apar tado 3.° ria 
la de 14 de Marzo último; 

En aso de las facultades que me o o u -
peden las expresadas Reales disposioto -
nes, he acordado por providenoia do esta 
fecha acceder A lo solicitado por el P r e 
sidente de la Diptttaoión provincial a u 
torizando el pago de haberes del c o r r i e n 
te mes al personal de sus dependencias y 

c u y a autorización puede considerarse e x -
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tonaira á las mensualidades siguientes, 
siempre que subsistan las circunstancias 
q u e lo motivan, sin perjuicio de dar co
nocimiento al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernaoión, y entendiéndose que dicho 
S r . Presidente de la Corporación provin-
eial deberá darme ouonta mensualmente 
de la fecha en que efeoiúe estos pagos y 
á reserva de lo que por este Gobierno se 
aouerde aoerca de la ejeouoión ó suspen
sión de los efeotos de esta providencia. 

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en la 
repet ida Real orden de 28 de Enero ú l 
timo, se publioa en este periódico ofloial 
& los ofectos correspondientes. 

Madrid 31 de Julio de 1903.=E1 Go
bernador , J u a n de La Cierva y Pefiafiel. 

993.^=284r 

Comisión Provincial 
D. Simón Viflals y Arroyo, Licenoiado 

en Derecho civil y oanónico, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Madrid y So* 
r í a y Secretario de la Exorna. Diputación 
j Comisión provincial de esta cor te . 
. Certifico: Que en la sesión oelebrada 
por la Comisión provincial en 22 de! a c 
tua l , de conformidad con el Sr. Comisario 

. ¡d^ gue r r a de Madrid, so acordó, en cum
plimiento de las Reales órdenes de lGjde 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los suministro» 
heohos a las fuerzas del Ejército y Guar 
dia civil por los pueblos de esta provín
ola, durante el mes actual, son á los p re 
cios siguientes: 

Pesetas 

Ración de pan de 700 g r a m o s . . . 0"25 
í d e m de cebada de (J'9375 litros. 0'99 
í d e m de paja de 6 k i logramos . . 0*24 
Li t ro de aceite 1*18 
Kilogramo de carbón 0'13 
í d e m de lefia 0*04 

Y para que conste, de conformidad oon 
lo acordado y á lus efectos prevenidos en 
l a s disposiciones citadas, expido la p r e 
s e n t e , visada por el Exorno. Sr. Vicepre
s idente de la Comisión, en Madrid á 27 
do Julio de 1903.=V.° B . ° = J . Rincón. 

9 5 5 . - 2 3 2 . 

mo Sr. Alcalde ó en quien al efeoto d e 
legue y oon las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones p a r a la misma se pre 
sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa & estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos A esta subasta se 
hal larán da manifiesto en esta Secre
taría (Negooiado 8.°), duran te las horas 
de dfez á dooe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematan te de real izar oon los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real deoreto de 20 de Julio de 1902. 

El Importe total de "esla subasta será 
satisfecho al rematante en treB plazos y 
en la forma y modo que se determina en 
la condición tercera de las facultativas 
part iculares. 

Anunciada esta subasta duran te el 
plazo de diez dias y en la forma que es
tablece el art . 29 de la Instruooión de 28 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 do Ju l i a dffl902rnb~sTFña 
presentado oontra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al públioo pa ra BU 
conocimiento. 

Madrid 27 de Julio de 
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.* y al presontarae llevar 
escrito en el sobro lo siguiente: "Proposioión 

para optar & la subasta do.-n) 
D..., que vive. . . , enterado de las condi 

clones de la subasta en pública lioitación 
p a r a la construcción de dos trozos de al
cantari l la en la calle de San Bernar 
do, anunoiada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del d i a . . . , de . . . , conforme en 
un todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dioha construcción oon 
estricta sujeción á e l las por (aqui la p r o 
posición en esta forma: los preoios tipos 
ó con la bajá de—tanto por ciento en l e 
tra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
9 5 7 . - 2 3 2 . 

£ynntairi ientos 

1908 . -E1 Se 

M A D R I D 
Secretaría 

Esta Excma. Corporación ha aoordado 
eaoar á pública subas ta la construcción 
de dos trozos de alcantarilla en ta calle de 
8an Bernardo: el primero de 142*50 m e 
tros lineales y el segunde de 252'70 m e 
tros lineales, bajo los preoios tipos de 
71*107 y 72470 pesetas respectivamente 
cada metro lineal. 

Los licitadores, qne podrán presentar 
t e porsi ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
per algunu de los Sres. Let radosConsis -
torlaleB, D. Manuel María Morlano, D. I g 
nacio Soárez G u r d a , D. Antonio R. de Póo 
j D. Gregorio Oampuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional a 
can t idad de 1.422'29 pesetasen la Cajage-
nera l de Depóbitó* y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni 
c ipal establecido, y el rematante la defi
n i t iva de 2 844*58 pesetas, que le será d e 
vue l t a 4 la terminación del contrato p r e -

- T Í A la certificación correspondiente. 
L a anbastaae verificará el d í a l . °deSep . 

t lembre de 1908, A las doce, en la pr imera 
Ca ta Consistorial,plaza de la Villa, núme-

6, bajo la presidenota del Excelentísi-

Secretaria.—Negociado 3.° 
En ourriplimferit'ó a' lo dispuesto ett el 

a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
d e ' la villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Roque Elorza proyecta 
instalar un motor eléctrico de caballo y 
medio de fuerza en él taller de cantería 
sito en el núm. 28 de la oalle de Abascal. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quince días, á 
oontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 28 de Julio de 1903.=E1 Se
c re t a r io . ^Franc i sco Ruano. 

9 6 3 . - 2 3 3 . 
Aírete 

Por el preséntese cita á los Sres. Doña 
Carolina Ortiz, D. Luis López,' dofia 
Carmen Ortiz, D. Agustín Tnfión, don 
Gabriel Máyoralaa, D. Vioente Madrigal , 
y los Sres . Herederos de D. Eugenio 
Heruánz , para que en el plazo de diez 
dl&s comparezcan en está'Alcaldía á la 
designación de perito pa ra que efeotúe 
la tasación) do la expropiación que se ha 
de efectuar con motiva de la construo-

{
olón de la oarre tera de teroer orden de 
Ajalvlr á la de Torre láguna á Guadala-
j a ra por .Tal amanea. • < 

Algete 22 de Julio de 1903 
de, J u a n Ortiz. 

9 0 3 . - 2 8 0 . 

Alpeirete 
Vias p ectta riat 

En vir tud de lo dispuesto por el E x 
celentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provínola y Asociación general de Ganav 
deroB del Reino, este Ayuntamiento ha 
acordado proceder al amojonamiento do 
las vias pecuarias de esta jurisdicción, con 
arreglo á los ar t . 97 y siguientes del Re
glamento vigente, y ha Befialado el dia 
24 de Agosto próximo para dar prinoipio 
ft las operaciones por el sitio de los 
Llanos. 

Lo cual se hace público por el presen
te, que ademas de fijarse en los sitios pú
blicos de costumbre de esta localidad y 
de las limítrofes te insertara en tres n ú 
meros consecutivosdel BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia , como previene dicho Regla
mento, sirviendo de citaoión á todos los 
interesados, dueños ó usufructuarios que 
oolinden á dichas vias ó sus represen tan
tes, á los fines conducentes. 

Alpedrete 21 de Jul io de 1903.«= El Al-
oalde, Vioente Balandin. 

9 0 0 . - 2 3 0 . 
C a n i l l a * 

Las cuentas municipales correspon
dientes al «fio de 1902. ocnsuradas por el 
Regidor Síndico, se hallan terminadas y 
expuestas al público, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Canillas 25 de Jul io de 1903.—El Al 
ca lde , Hilario Vallejo. 

9 0 6 . - 2 3 0 . 
C e r c e d i l l a 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, por término de quinoe dias , la 
cuenta general do fondos de este Munioi-
pio, correspondiente al ejeroioio de 1902, 
para oir reclamaciones, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar t . 161 de la ley 
M unicipal vigente. 

Cercedilla 28 de Julio de lfl03.=El Al
ca lde , Hipólito Sácnz de Miera. 

9 1 0 . - 2 3 0 . 
E l Á l a m o 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa duraute el segundo trin'estro del sfio 
actual, qne so forma en cumplimiento del 
art. 109 de la vigente ley Municipal. 
' Sesión ordinaria del día 5 de Abril 

fA &l> 
El Aloal-

Se aprobó el acta de la sesión oelebra
da en 29 de Marzo último y se dio oUen-
ta y lectura dé las órdenes y disposicio
nes contenidas en los Boletines oficiales 
recibidos desde la últ ima, acordando se 
dé el debido cumplimiento. 

Se designó el local para la constitución 
de la Metía e lectoral en las próximas elec
ciones de Diputados á Cortes y que se 
comunique asi á la J u n t a provincial. 

Dióse por enterada la Corporación de 
que por el Sr. Alcalde se había elevado 
al Exorno. Sr. Ministro de la Qobernaoión, 
por oonduoto del Excmo. Sr. Goberna
dor, el recurso de a lzada interpuesto con 
t ra la resolución diotada en expediente 
de apremio seguido contra deudores al 
Municipio por el agente del mismo señor 
VilUgrári , cuya resolución fué diotada 
por el Excmo. Sr. Gobernador ocn feoha 
24 de Marzo últ imo. 

Se acordó la iuversión y distribución 
de fondos que ha de darse en el aotnal 
mes. 

Dia 12 
Fué aprobada el aota de la anterior y 

se dio cuenta de la oorrespondenoia ofl
oial recibida desde la úl t ima. 

Quedó en terada la Corporaoióo de la 
adquisición hecha por el Sr . Alcalde de 
una urna de cristal pa ra LAB eleocione* 
próximas de Diputados por hallarse en 
mal eitudo la que existe. 

Que la Corporación en pleno asista * 
la bendioión de la ermita de Nuestra Se , 
flora de la Soledad, la cual tendrá l u g a r 

el viernes 17 del actual , oon motivo do 
haber sido res tanrada á expensas del 
pueblo, después de dooe unos que se halla, 
ba en minas . 

Quo o n oargo al oapltulo oorrespon» 
d iente .de l presupuesto se satisfaga 4 
D. Ai toro López el importe de trabajo y 
petróleo suministrado al alumbrado pfl, 
blico durante las noches que se ha en, 
oendido en el aotual ejeroioio. 

Dia 19 
Una vez aprobada el aota de la ante, 

rlor, se acordó dar el debido oumplimien-
to á las disposioiones contenidas en loi 
Boletines oficiales recibidos desde la t i -
tima sesión. 

Se acordó aprobar el extracto de loa 
aouerdoB tomados por el Ayuntamiento y 
J u n t a municipal durante el primer tri
mestre, y que se remita al Exoeientisimt 
Sr. Gobernador civil rogándole ordene 1 1 
inserción en el BOLETÍN OFICIA I de i» 
provinoia. 

Dia 26 
No se celebró sesión en este dia por ser 

el designado para la elección de Diputa
dos á Cortes. 
íHTi'.fnw AL» N" 

Día 3 de Mayo 
8e aprobó el aota de la sesión anterior

mente celebrada y se dio cuenta y lectu
r a á las órdenes y disposiciones oonttui-
d a s en los Boletines oficiales reoibidoi 
desde la última, aoordando se dé á ¡se 
mismas su más exaoto Cumplimiento. 

Qué se remita antea de que expire el 
plazo de diez dias, por propio, copia del 
informe que se remitió al Excmo. Sr. Go
bernador oivil en el expediente del sefior 
Vil lagrán, al Sr. Direotor general de Ad
ministración, para que surta susI afectes 
en el recurso de alzada interpuesto par 
esta Corporaoión, abonando al propio que 
se mande las dietas que devengue. 

' Que se gratifique al Médico titular de 
e sta villa, D. Leopoldo Maisó, por su tra
bajo de vaounar y revacunar gratuita
mente a todo el que lo ha heoho, dándo
le además un voto de graoiaB por haber 
secundado también los deseos de la Cor
poraoión en ouanto á la vacunación y 
revacunaoión Be refiere. 

Por último se aoordó la inversión y 
distribución de fondos del mes de 1» 
feoha. 

Dia 10 
Una vez aprobada el aota de la ante

rior, se dio ouenta y leotura de las órde
nes y disposioiones contenidas en los Bs" 
letines oficiales, aoordando Be dé á la» 
mismas su debido cumplimiento. 

Día 17 
No se oelebro sesión por falta de asif 

tenoia do Sres. Conoejales. 

Dia 24 
Tampoco hubo sesión por falta de asi»' 

tencía de Sres. Conoejales. 

Dia 31 
F u é aprobada el aota de la anteri» r 

sesión. 
Se dio ouenta de las disposiciones 7 

órdenes contenidas en los Boletines & 
dales recibidos desde la últ ima. 

8e acordó la aprobaolón d e los apéndi
ces al amillaramiento formados por!* 
J u n t a pericial y que se expongan al P B " 
blico en la Secretaría del A y ú n t a m e » 1 ' 
hasta el día 15 de Junio próximo P»** 
que puedan ser examinados, anunoiál* 
dose previamente al públioo por m e d 1 

de edictos. 



Dia 7 de Junte 
Se «probó el nota de la anterior . 
Se dio l ec tura A ta correspondencia 

oficial recibida, y se acordó la Inversión 
y distribución de fondos qne ha de darse 
en el presente mes con sojeoión al p re -
aup uesto. 

Dia 14 
Fné aprobada el aota de la sesión an -

ter ior . 
Se dio cnenta y leotnra de las disposi

ciones contenidas en los Boletines oficia
les reoibidoB desde la última sesión, acor
dando se las dé ei debido cumplimiento. 

También se acordó qne por el Sr. Al
calde se dir i ja comunicación al E x c e 
lentísimo Sr . Gobernador CÍTÜ rogándo
le ordene el deslinde do las vías pecua
rias que cruzan este término para des
pués proceder al amojonamiento. 

Que se comunique á la J u n t a provin-
oial del Censo de población la confor
midad de este Ayuntamiento á la hoja del 
Nomenclátor de este pueblo por ser su 

resnltado ignal al obtenido en 31 de Di-
oiembre de 1900. 

Quedó enterada la Corporación del 
limo. Sr. Delegado de Haoienda de esta 
provincia de fechas del Aotual acordan
d o que el Sr. Alcalde remita oficio rogan
do al indioado ilustrísimo sefiorno mande 
oomisión de apremio contra este Ayunta
miento, puesto que el pequeño débito que 
tiene con la Haoienda le sa lvará á la 
mayor brevedad. 

Día 21 
No pudo celebrarse sesión por fal tado 

asistencia de Sres. Concejales. 
Día 28 

F u é aprobada el aota de la anterior y 
se dio cuenta de la correspondencia ofi
cial recibida. 
• Se dio ouenta á la Corporación del r e 
cibo de los apéndices al amillaramiento 
aprobado por la Superioridad. 

También qnedó enterada de la resolu
ción del Exorno. Br. Ministro de la Gober
nación, diotada en vir tud del recurso de 
alzada de eBte Ayuntamiento, interpues
to contra la resolución del Exorno. Sr. Go. 
bernador, por medio de la cual se deola-
ra incompetente del conocimiento de la 
resolución recurr ida, sin perjuioiode que 
la Alcaldía puede recurr i r al Tr ibunal 
eontencioso si no ha transcurr ido el tér 
mino legal. 

JUNTA MUNICIPAL 

No ha celebrado durante el segundo 
trimestre n inguna sesión. 

El Álamo 10 de Julio de 1903.=E1 
Beoretano, Santos del Olmo. 

Certifico: Que el anterior extracto ha 
sido aprobado por I;l Ayuntamiento de 
esta villa en la sesión ordinaria del día 
de la fecha. 

El Álamo 12 de Jul io de 1909.-=»V.« B.° 
= E I Alcalde, Manuel Cazorla.—Sañtos 
<el Olmo. 

€79.—219. 
T a l a m a n c a 

So hallan terminadas y expuestas al 
publico en la Secretaria de este Ayun
tamiento y por término de quinoe días 
las ouentas municipales del período ord i 
nario y el de ampliación correspondiente 
»1 presupuesto del afio de 1902. 

En dichos quince dfas podrán exami
nar las precitadas cuentas y formular 
l*s quejas y redamac iones que orean 
eportuuas, sin que después puedan ser 
oídas . 

Ta lamanca 27 de Julio de 1903 = E l 
-Aloalde, Florentino López. 

9 0 5 . - Í 3 0 . 

Martes 4 de Agoeto de l$05 

I I i r I II . . . \ 

torería ás tonda iz la prelacia ¿s Madrid 
Z o n a d o « « a M a r t í n d o V a l d o l í r l ^ t a i . 

RECAUDACIÓN DE COKTRIBÜCIOKKB.-TBIICIB TBIMEBTMC DK 1903 

La cobranza de las contribuciones directas en esta zona tendrá logar los días y 
horas que á cada pueblo se designa a continuación. 

Cobradores 

D. Juan Msnuel Garcia. 
Eulogio Bláíqnez— 

P u e b l o s 

San Martin de Valdeiglesiai 
Cadalso de loa Vidrios 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Peleyos 
Rozas de Puerto Real 
Villti del Prado 

Dia« de cobranza 

4, 6, 6 y 7 de Agosto. 
4, o y 6 id. 
1, 2 y 3 i d . 
l y 2 id. 
2 v 3 id. 
1 y 2 Id. 
8. 9 j 10 Id. 

Las horas dé cobranza en toaos los pueblos de esta zona, desde las ocbo á las 
dos de ta ta rde . 

Lo que se hace saber á todos los contribuyentes pa ra los efectos que determina la 
r igen te Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Madrid 21 de Jul io de 1903.=E1 Recaudador , J . Manuel García . 
939.—282. 

Z o n a <lo S a n L o r e n z o d o l TCaioorial 

Tr.RCER TRIMESTRE DE 1903 

La recaudación de las contribuciones del corriente tr imestre se efectuará en lot 
días signicntes: 

I i. J; 1 » . Í i :. 
Auxiliares P U E B L O S 

D. Angel Blaaoo 
Félix Paredes 
Miguel Lumbreras. . . . 
J . García 

I 

San Lorenzo del Escori»! 
Alpodrete 
A ravaca 
Cercedilln 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba.. 
Escorial . . • ••• 
Fresnedillas 
Galapagar.. 
Guadarrama » 
Majad ahonda 
Molinos (Los) 
NavalagameUa 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Madrid (Las) . 
Santa Maria déla Alameda 
Torrelodones 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo • 

Días de cobransa 

7 y 8 de Agosto. 
7 y 8 id. 
9 id. 
3 y 4 id. 
1 7 2 id. 
9 y 10id. 
6 y 6 id. 
7 y 8 id. 
6 id. 
U y 16 id. 
9 y 10 id. 
ö y 8 id. 
10 y 11 Id. 
3 y 4 ra. 
14 y 15 id. 
13 id. 
2 y 8 id. 
10 y 11 id. 
11 y 12 id. 
12 id. 
1 id. 
11, 12 y 13 id. 
16 y 17 id. 
4 y 6 id. 

Lo que se anuncia p a r a conocimiento de los señores contr ibuyentes. 
Madrid 21 de Julio de 1903. = El Recaudador, J . García . 

Z o n a d o O o l m o n i i r V i o j o 

9 3 8 . - 2 S 2 . 

~\ ^ e— 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIÓNKS. —TERCER TRIMESTRE DE 1908 
v>h ' mu .» v t¿oioíi£>ii.oo í i i o r u v o i q rgtriJtai .̂ 

La cobranza de las contribuciones terri torial , indust r ia l , oarruajee y demás con
ceptos, pertenecientes á dicha zona, tendrá lucrar en los dias y per los auxil iares 
que á continuación se expresan: 

Comisión iz Evaluación DE Madrid 
T e r m i n a d o el período geométrico a«l 

Registro fiscal de la riqtWsa rustióa d t 
Madrid y de terminada la superficie y r i -
quesa imponible correspondiente á cada 
uno de los cultivo? y cantidades compren
didas en los respectivos polígonos Aséa
les en que está subdividido este termine 
municipal , eBta Comisión de Evaluación, 
en cumplimiento á lo preceptuado en ) t i 
r ea las 17, 18 y 19 de1 laTnérrúcblÓn^pto-
viBionales de 12 de Septiembre de 1901, 
celebrará sesiones públicas IOS días 9, 4 
y 6 del próximo mes fie Agosto, de'rtueve 
á doce de la manatí», á n U s cítales pue
den conourrir los duefios de los predios 

y p a r c e l a s comprendidas dentro de oada 
polígono fiscal y de los dneflos de los p r e 
dios colindantes. 

Para mayor facilidad de los cont r ibu
yentes , se advier te que en el primer día 
serán objeto de estudio los predios c o m 
prendidos en las seoiones Agronómicas 
A, Ii y C, el segundo dia los comprend i 
dos en la designadas por las letras D y B 
y el te roer o á los inoluidos' en las cor res 
pondientes á l a s letraB F y O. 

En estos actos los terratenientes ó sus 
representantes podrán impugnar la p r o 
posición estableoida entre las superficies 
de los cultivos y oantidades, dentro de 
la total señalada para el predio de que 
se t ra ta en el periodo geométrico, no sóle 
con relaoión á los predios de su propie
dad , sino con relación á los de los demás 
predios del mismo polígono. 

No serán oídos en estas sesiones los pro
pietarios ó representantes de los mismos 
que no hubiesen llenado las hojas decla
rator ias , dentro del término de quinoe 
días, sin causa justificada, ni los qué d e s 
pués de lá invitaoión á que se refiere la 
regla 10 hubiesen ooultado más de la 
quinta par te de la extensión superficial 
de sus propiedades ó hubiesen desna tu 
ralizado su cultivo. 

Madrid 29 de Julio de 1008.=EI Se
cretario, Teodoro Tap i a . 

9 6 4 . - 2 3 3 . 

A u x i l i a r e s 
! 

Pueblos 

, . . . . 

D. Ramón Gomes 
Manuel Criado 

Colmenar Viejo 
Alcobendaa 
Becerril 
Boslo (El) 
Chamartin de la Rosa 
Che ras de la Sierra. 
Fuonc ••rral.. 
Ooadalix 

¿Hortaleza. . . . 
Hoyo de Mensañares 
Manzanares el Real 
Miradores do la Sierra 
Molar (El) 
Mor.Uzarzal 
Navacerrada 
Pedtezaela 
San Aguatio •• 
San Sebastián de loa Rajes 
Talamanca. 
Vsldepiélagoe 

Dias de cobransa 

22, 28,24 y 20 de Agosto 
1 y 2 id. 
3 y 4 id. 
1 v 2 id. 
8 / 9 y 10 id. 
7 y 8 id. 
6 ,6 y 7 id. 
9, 10 y 11 id. 
8 y 4 id. 
16 y 17 id. 
7 v 8 id. 
12, 13 y 14 id. 
16, 17 r 18 id. 
6 y 8 id. 
9 y 4 id. 
15 y 16 id. 
19 v 20 id. 
1 v'2 id. 
18 y 14 id. 
12 y 13 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señorea contr ibuyentes de dioha 
tona á los efectos consiguientes. 

Colmenar Viejo 18 de Julio de 1903.«El Recaudador, Francisco Martin. 
9 3 1 . - 2 8 2 . 

El Reoaudador de contribuciones del 
part ido de Aloalá de Henares, D . J u a n 
Pablo Rubio, ha nombrado auxiliar á sus 
órdenes á D. Eduvlgis Fra i le , cesando en 
este cargo el que lo venia desempeñando, 
D. FranoUoo Sopera. 

Lo que ée hace público para conoci
miento de Autoridades y contribuyentes 
efectos á dicho partido". 

Madrid 21 de Julio de 1903. = E1 T e 
sorero de Haoienda, José María P e r e y r a . 

9 4 0 . - 2 3 2 . 

Asociación general de Ganaderos del Reino 
La falta de leyes de polioia pecuar ia y 

el oaráoter sumamente contagioso de d e 
terminadas epizootias son causa de leg 
muchos estragos q u e ocasionan en loe 
ganados algunas enf or me dudes contra 
las cuales, por inexplicable negligenoia, 
no se emplean en España I09 medios que 
la cieno}a aconseja para combatir las . 

La Asociación general de Ganaderos , 
que no o^sa de pedir al Gobierno la p r o 
mulgación de una ley de policia san i t a 
ria para lo? ganados, por considerar la 
preoisa, como eficacísimo medio de e v i 
tar la propagación de las epizootias, ou-

J yo desarrollo no sólo causa i r reparables 
daft IS a la oíase ganadera , sino que m o 
tiva graves perjuioios á todo el pais por 
el encarecimiento de la carne que la dis
minución de ganado produce, so halla 
persuadida de la neoesidad de propagar 

J entre los panaderos el erapjeo de las v a 
cunaciones é inoculaciones p reven t i 
vas, una vez que plenamente está d e 
mostrado au absoluta eficacia pa ra p re 
servar á los ganados contra los a t a 
ques de enfermedades tan temibles como 
la viruela en el ganado lanar, el mal r o 
jo ó erisipela en el de cerda, y la fiebre 
carbuncosa en el lanar , oabrio, vacuno y 
cabal lar . 

La Asociación de Ganaderos no se 11-
¡ mita á aconsejar el empleo de la vaouna-
9ÓU0 S'II A .omixoiq o -oa/ k au o í *tt» U*t 
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oión, sino que, deseando dar toda oíase 
de facilidades para la adqaislolóo de los 
Tiras, ha aoordado proporcionarlos á los 
ganaderos de poblaoiones quo ae hallen 
concertadas con 1A Coporaoión con el 75 
por 100 de rebaja de preoio á que se ex
penden al públioo, y á aquellos g a n a d e -

_ ros qao no estén concertado» con el 25 por 
100 de rebaja,satisfaciendo la Asociación 
on uno y otro caso de sus fondos el resto, 

Oe esta torma, todo ganadero q u e se 
- halle convenoido de la gran conveniencia 

que pa ra sus intereses signifloa la vaouna-
oión preventiva contra onalquiara do las 
enfermedades indioadas, no neo- s i tara di
r igirse á los Institutos ó Centros p rodac-
t o r e s d e l a s vacunas , sino que les bas t a 
r á pedir en la Asociación do Ganaderos 
la dosis qne neoesite, las cuales i nme
diatamente le serAn remitidas y encon
t ra rá una gran economía en el prec'o, 
conforme qneda expuesto. 

Las vacunas contra la viruela del g a 
nado lanar y el mal rojo de los cerdos 
serán adquir idas en el Insti tuto de Sufro 
terapia, Vaounaoión y Bacteriología «le 
Alfonso XI I I , estableoido en Madrid, d i r i 
gido por el eminente Dr. Cajal, y en el 
que presta servicio el i lustrado Prof • or 
Veterinario 1). Dalmaoio Garoia é Izcara , 
y cuyo Instituto) después de deten ios 
estudios y numerosos ensayos, ha llegado 
á obtener dichas vacunas en inmejorables 
oondioiones. 

La vacuna oontra la liebre carbuncosa 
ó baoera será adquir ida en el Instituto 
del Dr. Pasteur , de Par ís , por ser la que 
en los ensayos praotioados ha dado me
jores resultados, hasta el punto de ser 
y a mnobos los ganaderos que la emplean 
y siempre con igual éxi to. 

Los Visitadores de ganader í a , tanto 
municipales oomo de par t ido y pr incipa
les, cuidarán de dar á conocer á todos 
los ganaderos ouanto queda expuesto, 
recomendándoles constantemente el em
pleo de las referidas vacunas y prestán
doles su ayuda para la adquisición de 
los virus y práctioa de la vaounaoión, 
debiendo dirigirse á la Presidencia de la 
Asociación ouan tas r e c e s sea preciso, y 

Oflsiempro para dar cuenta de las vacuna
ciones praotioadas y de los resultados 
obtenidos. De esperar es que las A u 
toridades provinciales y municipales 
presten también su eficaz cooperaoión á 
los fines que se persiguen, y que los Pro
fesores Veterinarios ooadyuven asimis
mo con su ilustración, resolviendo á los 
gana eres ounntas dudas pueden ocurrir
ías en la práctica dé la vaounaoión. 

La Asociación general de Ganaderos 
se halla decidida á pres tar toda su aten
ción á este asunto, imponiéndose los m a 
yores sacrificios hasta conseguir que los 
ganaderos españoles empleen lasvacunas 
pa ra preservar sus ganados de los a t a 
ques de las referidas epizootias, puesto 
que oree que , de lograrlo, habrá prestado 
un importante servioio á la r iqueza p e 
onarla, evitando á la oíase ganade ra y 
al país en general los inmensos perjui
cios que hoy sufren por la aooión des
t ructora de esas enfermedades, que en 
g ran parte han oontribuido al decaimien
to de la ganader ía española. 

Madrid 15 de Julio de 1903.=El Pres i 
dente in ter ino , Marqués ds A1oafiioés.= 
El Seoretario genera l , Marqués de la 
Frontera . 942.—232. 

de la mañana , se verificará en mí despa
cho de esta Fábr ioa oonourso públioo pa ra 
oontratar el suministro de papel hlanoo 
de tina dé p r imera oíase oon marca espe-
oial de agua que S9 considera necesario 
para la elaboraoión de l ibranzas de! Giro 
mutuo del T ¡soro en lo que resta del año 
aotuml.y én loa d» 1904 y Í905. 

L o q u e se anuncia para que las pe r -
Bonas que quieran tomar par te en la lici
tación puedan examinar el pliego de con
diciones y muest ras del papel que se con
tra ta , que es tarán de manifiesto en el N e -
gooiado correspondiente de este Estable
cimiento, donde también seles facilitarán 
cuantos datos y noticias puedan in te re
sarles, todos los días laborables, en las 
horas de oficina. 

Las proposiciones habráa de ajustarse 
al modelo que á continuación se inserta. 

Madrid 30 de Julio de 1903.=EI Admi
nistrador, M. Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
.,( N. N. , fabricante de papel, avecin

dado en.. . y que reúne cuantas oircuns 
t a u o a s exige la Ley para contra tar con 
el Estado, enterado del anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid, número . . . , fecha..., 
ó en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, número. . . , fecha.,, y de cuantos r e 
quisitos se previenen jen el pliego de oon
dioiones aprobado para adquir i r por oon
ourso públioo en la Fábr ica Naoional de 
la Moneda y T i m b r e , oon destino á la 
elaboración de l ibranzas del Giro mutuo 
del Tesoro , la cantidad de 3 000 resmas 
de papel especial denominado de tina, de 
pr imera oíase, que como máximum pue 
den pedirse en lo que resta del corriente 
año 1903 y en los siguientes 1904 y 1905, 
se oompromete á ent regar en dioho Es
tablecimiento el referido papel , oon suje
ción en un lodo al mencionado pliego de 
oondioiones, el cual acepta sin reserva 
a lguna y sin alteraoión ulterior por el 
preoio de . . . pesetas. . . céntimos (en letra) 
oada r esma. 

de Ingresos por el arbrtrro de e n t e r r a 
mientos y traslado de sepulturas en los 
cementerios de propiedad par t ioular . 

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el ar t . 36 de la L iy , se anuncia al 
público para conocimiento de los que tu -
• le reh interés directo en el negóoio y 
quisieran coadyuvar en él á la Adminis 
tración. - -

Madrid 29 de Jul io de 1903 .=P . H.V 
Liconoiado Segundo Crispin. 

976—23$. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

(Pecha y firma del interesado.) 
962.—233. 

Providencias judiciales 
T r i b u n a l p r o v i n c i a l con tenc ioso 

a d m i n i s t r a t i v o 

MADRID 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA 

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre 

Por el Letrado 1). Ramón Rodríguez 
Aran, á nombro y con poder de D. J u a n 
Martínez Cuesta, se ha aoudido al T r i 
bunal Provincial oontenoioso-administra-
tivo interponiendo reourso contra un 
aouerdo del Gobernador c iv i l de esta 
provinoia que confirmó otro del A y u n t a 
miento de Chinchón declarando á aquél 
responsable de la oantidad de 27 688 p e -
Betas 84 céntimos oomo depositario de 
los fondos municipales. 

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el a r t . 36 de la L e y , se anunoia al 
públioo para conocimiento de los que t u 
vieren interés directo en el negooio y 
quisieran coadyuvar en él á la Adminis
tración. 

Madrid 29 de Jul io do 1903 = P . H., Li-
oenolado Segundo Crispin. 

975.—233. 

Por el Prpcurador D. Franolsoo Mora
les y Sánchez, a nombro y oon poder del 
Ayuntamiento de esta corte 4 se ha a c á -

1 — 2 7 
dido al T r ibuna l Provincial oontenoio-
so-ádministrativo interponiendo recurso 
oontra un aouerdo del Gobernador oivll 
de esta provinoia, fecha 2'J de Noviembre 

. . •• i del afio ultimo, relativo á ' l a s par t idas 
El día I O de Agosto próximo, á las onoe | consignadas en el presupuesto muniolpal 

BU EN AVISTA 
En vir tud de providenoia diotada oon 

fecha 20 del oorrlente por el Sr J a e z de 
primera instanoia del distrito de Buena-
vista de esta oorte, en autos de mayor 
onantia que ha seguido don* J u a n a Bal-
bina Martínez del Aienal oontra los he
rederos de D. J a ui Ortiz y Manzanos, 
sobre pago de pesetas, se ha mandado [ 
saoar á subasta pública, por segunda vez 
y con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, cuya subasta tendrá lagar en éste 
Juzgado el día 29 de Agosto próximo, á 
las diez do la man ina , la siguiente 

F inca 
Una oasa en la oalle de Zuri ta , antiguo 

tercer ouartel hipoteoario, distrito hoy del 
Mediodía, señalada oon el núin. 37 an t i 
guo y 11 moderno, manzana núm. 20, 
que consta de planta baja, principal, se
gunda en toda su superfloie y teroera só* 
lo y exclusivamente en las dos primeras 
orujias de fachada, distribuidas en plan
ta buja oon portal, palio, esoalera, re t re
te y dos cuartos exteriores y dos interio
res oadauno, formado por sala, alooba y 
ooolna, exoepto uno de el los , que tiene 
una alcoba más. La planta principal , en 
exterior derecha , oon sa la , comedor, t res 
alcobas y uooina; exterior izquierda, oon 
sala, dos alcobas y oooina y dos cuar tos 
interiores de corredor oon sala, alooba y 
oooina o a d a u n o , existiendo un solo r e 
trete para lodo el servioio. La planta 
segunda se distr ibuye en ouarto ex t e 
rior izquierda oon sala, dos aloobas y oo 
oina, y exterior derecha, y tres cuar tos 
interiores en el corredor con sala, alooba 
y oooina oada uno de ellos, teniendo 
para su uso general un re t re te . La plan
ta teroera oonsta de dos ouartos exter io
res solamente oon sala, alcoba y oooina 
y una alooba m&s el de la izquierda y 
un retrete para ambos ouartos. La a m - | 
plitud de las habitaolones es en genera l 
reduoida y falta de ventilaoión, pues 
oasi todas las oooinas oareoen de luz 
propia directa. El deoorado consiste 
en el empapelado de sus salas ex te
riores, pues todas las demás hab i ta 
ciones van sólo b lanqueadas . El estado 
general de la oasa es regular , sin pel i
gro que afecte á en construcción; pero 
con deterioros consiguientes á sus oondi
oiones. 

Advertencia* 
1 . a Esta oasa se vende en el preoio de 

23.717 pesetas 10 céntimos, en que ha sido 
tasada, oon la rebaja del 25 por 100 de 
tasaoión, no admitiéndose, postura* que 
no cubran las dos teroeras partes de este 
avalúo ni lioítador q a e previamente no 
consigne en la mesa del Juzgado el LO 
por 100 de dioha tasaoión. 

Dioha oasa está g ravada oon v a 
rios legados, que asoienden á 7.600 pe
setas de oapital, y otras cargas , que no 
Be rebajaran, y, por tanto, el oomprador 
tendrá que adquirir la oon estos g r a 
v á m e n e s ^ responder de ellos. 

3.* Que no exlfoon títulos de propie

dad, los ouales han sido suplidos por oer-
tifloaoión del Registro correspondiente, 
oon ls que deberán conformarse los ¡ioi-
tadores y el comprador en su caso. 

Dado en Madrid á 22 de Jul io de 1 9 0 3 . 
=Manuel del Valle. = EI Escribano, L i 
cenciado Felipe de Saude . 

9 4 7 . - 2 3 2 . 
CHAMBERÍ 

En vir tud de providenoia del S r . Juez 
de primera Instanoia é instruooión del 
distrito de Chamberí de esta oorte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por daños oontra J u a n de 
la Maza, t e oita á Antonio Caballero y su 
esposa y á Franoisoo Cotillo, los oua
les iban en compañía del procesado el 
18 de Abril último en un ooohe por la 
oalle de Bretón de los Herreros, para 
que comparezcan en su Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del General Castalios, dentro del término 
de oinoo días, oontados desde el s iguiene 
al en que esto edioto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, oon objeto de qae 
presten deolaraoión; bajo apercibimiento 
de ser declarados inoursos en la multa 
de 25 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles á efectuar d i 
oha oompareoenoia. 

Madrid 27 de Julio de 1903.=»V.° B.» 
= J o s e Poláez.=»El Esoribano, P. H., J u 
lio del Campo. 

945.—232. 

INCLUSA 
El Sr. Juez de ínstrucoión del distrito 

de la Inolosa tiene aoordado en provi
denoia de hoy se cite á Emilio Vera, 
Agustín Gutiérrez, Emilio Fernández, 
Mariano Cenja, José Calleja, Concepción 
Romero, Emilia Corella, J o a n Samper, 
J u a n Antonio Valentín, Antonio Caña, 
Rafael Berzosa, Anselmo San Juan , Pas -
oual Gutiérrez, Simón Gómez, J u a n a Nue
va , Elisa Mejfa, Cipriano Loaisa, Ricardo 
López, Enrique Cua, Polonia Díaz, veoi-
nos que fueron de esta villa, y cuyo para
dero se ignora, p a r a que en el término de 
nueve días oomparezoun en este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, nú
mero 1, pa ra reoibir á prorrata las sumas 
correspondientes de la oantidad ocupada 
al procesado J u a n Portella y otra en el 
sumario seguido oontra los mismos so-
bro estafa. 

Madrid 21 de Julio de 1903 =E1 E s 
cribano, P . H , Manuel N a v H f o . 

9 4 3 . - 2 3 2 . 

COMPAÑÍA DE EXPLOTACIÓN 
DE LOS 

Ferrocarriles de Mafrid 4 Laceres j Portopl 
y de l O e s t e d e España 

Balance en 31 de Diciembre d¿ 1902^ 

ACTIVO 
Caja y banqueros 
Diversos en cueuta 

Pesata» Cantimo». 

489.360 91 
21.517.326 41 

PASIVO 
Capital acoiones 
Reserva legal 
Empréstitos 
Diversos en o u e n t a . . . . 
Pérdidas y gananoias. . 

22.006.687 33 

8.000.000 
7.924 05 

9.935.000 
3.317.612 93 

746.150 35 
¡ACU 22.0p6.687jfl 

Madrid 81 de Diciembre de 1902. 
Director adminis t ra t ivo, A. Loewy. 

p 

Bsouela tlpográdoa del Hospioio, 
ta», lolefono, tttS 


